REF: Renta de fuente paraguaya.
 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 082 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXXX, la firma XXXXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “Nos dirigimos a Ud. en representación de la firma XXXXXXXX., con RUC Nº XXXXX, con domicilio en XXXXXXXXX, con el objeto de presentar una consulta vinculante con relación a los riesgos intrínsecos en la operación de granos (commodity) que realiza la firma en el país. En tal sentido, seguidamente exponemos nuestra opinión fundada, sobre el tema en cuestión: 1) Consideraciones previas. La principal operativa de XXXXXXXXXXXXX es la compraventa de granos, la cual se materializa con la adquisición del producto, principalmente soja a productores locales, y su posterior exportación ya sea en su estado natural o industrializado, en aceite y harina. La operación con granos, por su carácter de commodity, esta expuesta a oscilaciones de precio, dado que su valor lo fijan el mercado y la empresa, en base al precio internacional del mismo, el cual tiene como centro el mercado de Chicago (CBOT). En efecto, el proceso que se inicia con la compra del grano al proveedor – agricultor – para su posterior venta (principalmente al exterior), no se concreta en una única instancia, sino que ello necesita de una serie de actividades que se inician con un compromiso de compra de la soja, que puede tener o no un precio acordado para incluir con la venta de la misma o de sus subproductos industriales en el mercado internacional (exportación), 8 a 10 meses posteriores a la compra. Lo expresado conlleva un riesgo para nuestra empresa dado que en cierta instancia del proceso se compromete un precio de adquisición con el productor sin tener aun un comprador del producto ni el precio de venta del mismo. Por lo tanto, constituyen contratos “de riesgo”, por consiguiente, sujetos a las variaciones en la cotización internacional del grano y sus derivados. En este contexto y a efectos de minimizar dichos riesgos, XXXXXXX entiende necesaria la adopción de mecanismos que aseguren mantener márgenes de utilidad previstos al comprar el grano a los agricultores, reduciendo así los riesgos inherentes a su característica de commodity. Los mecanismos mencionados en el párrafo anterior se adoptan como consecuencia de haberse concretado un contrato de adquisición de granos y constituyen acciones que sin duda alguna se integran como accesorias a la operativa principal. II) Descripción de la operativa en su conjunto. A continuación exponemos la operación en términos simples de manera que permita mostrar, con la mayor claridad posible, la situación y de esa manera facilitar la comprensión de la misma. Adicionalmente agregaremos un ejemplo numérico sencillo de forma tal que permita demostrar lo expresado de manera teórica. 1) En Paraguay, y al igual que en todos los grandes países productores de soja del cono sur, a partir del mes de agosto XXXXXXXX realiza contratos de compra de soja con productores agropecuarios locales en los que quedan estipulados los diversos aspectos relacionados con el producto y con la operación (entre otros, cantidad, precio, plazo de entrega, etc.). El valor de la operativa se fija en función del precio vigente de la soja en el mercado internacional (Bolsa de Chicago) fijación que se efectuara dentro de un tiempo estipulado contractualmente. 2) Por cada fijación realizada, según el párrafo anterior, XXXXXXXX concretaría lo que se denomina una “opción de venta” en CBOT (Bolsa de Chicago), con similares características a las establecidas en el contrato de compra con el proveedor local. El precio de referencia, al momento de concertar la “opción de venta”, es el de la cotización vigente en la Bolsa que constituye el valor rector del mercado internacional. Ello significa que se concreta a precio de este día una operación de venta a futuro con una fecha determinada, la cual generalmente se liquida a fines del mes de mayo del siguiente año. Dicha “opción de venta” es lo que determina que se participe en la referida Bolsa. Las disposiciones que rigen el funcionamiento del CBOT exigen que se abra una cuenta de depósito a nombre de XXXXXXX la cual funciona como “garantía” de la entidad participante. El monto de la misma esta en función de diferentes aspectos, entre otros las variaciones de la cotización del mercado. 3) Durante el periodo que transcurre entre la fijación del precio del contrato de compra y de venta efectiva, las cotizaciones en CBOT fluctúan permanentemente. Dichas fluctuaciones afectan a la “opción de venta”, determinando diferencias depositado o recibiendo la diferencia y realizando las correspondientes registraciones en libros de contabilidad. Cuando las variaciones exigen que la garantía sea ajustada, la cuenta del activo utilizada para contabilizar la misma se acredita (disminuye) o debita (aumenta), según fuera el caso, por el monto de las variaciones que se hayan originado. Este proceso continua así hasta el momento en que se produce la liquidación efectiva de las opciones explicado en el punto 5. 4) Transcurrido el tiempo y en la fecha acordada con el agricultor, se concreta la compra de los granos recibiéndose los mismos por el precio estipulado en el contrato original. 5) Con posterioridad, al concretarse una operativa de venta (exportación) de la soja adquirida, la misma se realiza tomando como base el precio que a dicha fecha cotiza la Bolsa de Chicago. Al concretarse la venta efectiva corresponderá cerrar la operativa iniciada con la “opción de venta” para lo cual es necesario realizar en la Bolsa lo que se denomina una “opción de compra”, acción que constituye una forma de “salir” o de finiquitar la “opción de venta”. La “opción de compra” se celebra en la misma fecha en que se produce la referida venta (exportación) y se debe fijar como fecha de vencimiento la establecida para la “opción de venta” original (mayo para el ejemplo). La “opción de compra” se celebra por igual cantidad de granos y con las mismas características que las establecidas en la “opción de venta”, pero al precio de cotización del día en que se realiza la referida “opción de compra”. De esta forma el día de vencimiento de ambas opciones es el mismo con lo que, al comparar la contratación existente en el mercado internacional (CBOT) en dicha fecha con los precios establecidos originalmente en ambas opciones, se llega al resultado final proveniente de la participación de XXXXXXXX en la Bolsa de Chicago. III) Ejemplo numérico de dicha operativa. Los valores utilizados no tienen otro cometido que reflejar la mecánica y el contenido conceptual de la operativa descripta precedentemente y por lo tanto, no tienen por que coincidir con los precios reales. 1) Supóngase que el 15/08/05 XXXXXXX realiza un contrato de compra con un proveedor (agricultor local). En dicha fecha la cotización de la tonelada de soja en la Bolsa de Chicago es de U$S 200. Considerando diferentes costos y gastos que genera la operativa (flete, manipuleo, entre otros) y el margen de utilidad esperado por la empresa, se acuerda con el agricultor un precio de compra de U$S 170 por tonelada, para un producto que será entregado por el proveedor (agricultor) el 05/05/2006. 2) En la misma fecha XXXXXXXXX, con el objeto de cubrir el riego que asume en la mencionada operación (dado que aun no tiene concretada la venta de dicha soja), concreta una “opción de venta” en CBOT con similares características en cuanto al producto, precio y cantidades que las establecidas en el compromiso de compra realizado con el agricultor. Como esta operativa se realiza en la misma fecha que el contrato de compra de granos acordado con el proveedor (15/08/05), el precio de esta “opción de venta” será de U$S 200 la tonelada que es la cotización del día en el mercado internacional (Bolsa). El vencimiento se fija para el día 25/05/2006. 3) Transcurrido el tiempo, en la fecha acordada con el agricultor local, se recibe la soja y se paga el precio correspondiente (en nuestro ejemplo U$S 170 la tonelada). 4) Inmediatamente después, supongamos el día 5/5/06, XXXXXXX concreta una venta (exportación) de los granos adquiridos. La cotización del día en la Bolsa de referencia es de U$S 180 la tonelada por lo tanto, con los descuentos de costos y gastos, la exportación representa para XXXX  un ingreso neto de U$S 160 la tonelada. La variación en el precio, como se explicara anteriormente, se genera por movimientos en la cotización internacional del grano. 5) En la misma fecha en que se cierra el contrato de venta (exportación) y tomando el mismo precio de referencia en el mercado internacional (U$S 180 la tonelada), XXXXXX, adquiere en la Bolsa una “opción de compra” con el objeto de cerrar la operativa iniciada con la “opción de venta” –creada en el punto 2) anterior-. El vencimiento de la “opción de compra” es el mismo que el establecido en la “opción de venta”, o sea el 25/05/06. 6) Al día de cancelación de las opciones de compra y venta (25/05/2006) la cotización de la soja en LA Bolsa de Chicago asciende a U$S 205 la tonelada. La operativa descripta genera los siguientes resultados por tonelada: i) Operativa de compraventa (movimiento físico del producto) de soja en el mercado local.
Precio de compra al proveedor… ( 15/8/05)……….  U$S 170
Precio de venta (exportación)…. ( 05/05/06)……...  U$S 160 
Perdida………... U$S (10)
ii) Operativa en la Bolsa de Chicago del día 25/05/06
Opción de venta……                                       U$S 200
Cotización…………                                         U$S 205 
Perdida.                                  U$S  (5)
Opción de compra…..                                     U$S 180
Cotización……………                                      U$S 205
Utilidad             U$S  25
RESUMEN DE LAS OPERATIVAS.
 –Resultado de la compraventa (movimiento físico)    Perdida         U$S (10)
--Resultado de la operativa en la Bolsa de Chicago:
           Opción de venta…..     Perdida              U$S ( 5)
           Opción de compra..     Ganancia           U$S  25    U$S 20
           Resultado neto……      Ganancia                        U$S 10
Se aprecia que la operativa en la Bolsa permite cubrir la perdida que se genero por la compraventa de granos en el mercado paraguayo. La finalidad del ejemplo es demostrar que ante el riesgo que plantea la comercialización de commodities es imprescindible la adopción de mecanismos que aseguren mantener márgenes razonables de rentabilidad de negocio. IV) Consulta. Descripta la operativa y considerando las modificaciones introducidas por la Ley Nº 2421/04 al articulo 5 de la Ley 125/91, en lo que guarda relación con el ámbito jurisdiccional del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, se realiza la siguiente consulta de carácter vinculante de acuerdo con lo previsto en el articulo 241 de la Ley Nº 125/091: Como se ha expuesto en la descripción de la operativa y posteriormente en el ejemplo numérico precedente, XXXXXXX, a los efectos de asegurar una generación estable de rentas evitando los riesgos asociados a la comercialización de commodiries necesita realizar una operativa vinculante y accesoria a la principal, a través de una “opción de venta” y posteriormente una “opción de compra” en CBOT (Bolsa de Chicago). Como surge del ejemplo presentado, existen rentas que se producen como consecuencia de la operativa realizada en la mencionada Bolsa, las que están directamente vinculadas a la operación local de comercialización de commoditties. En resumen, la operativa accesoria descripta seria gerenciada por XXXXXXXXXX desde Paraguay, donde se tomarían la totalidad de las decisiones al respecto. La misma se relaciona directamente con Contratos de compra venta de productos paraguayos con contraparte paraguay, con rentas provenientes de ventas gravadas por el impuesto y constituye un resguardo por oscilación de precios de mercado, garantizando así la obtención de la renta. En función de lo expuesto consultamos: si las referidas rentas que se obtienen de la operativa accesorias realizada en la Bolsa de Chicago (CBOT), que surgen como consecuencia de comparar los valores de las opciones de venta y compra con el precio que cotiza la referida Bolsa el día del vencimiento de dichas “opciones”, constituyen rentas de fuente paraguaya o si en cambio se las debe considerar rentas de fuente extranjera”. 
RESPUESTA

Respecto a la situación expuesta es importante señalar que el Impuesto a la Renta previsto en el Libro I - Título 1 - de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04, artículos 1º, 2º, 3º y 5º grava las rentas de fuente paraguaya provenientes de las actividades comerciales, industriales, o de servicios que no sean de carácter personal. Serán de fuente paraguaya sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos. Asimismo menciona que los intereses, comisiones, rendimientos o ganancias de capital colocados en el exterior, así como las diferencias de cambio se consideraran de fuente paraguaya, cuando la entidad inversora o beneficiaria este constituida o radicada en el país. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
También, considera como rentas comprendidas, todas las rentas que obtengan las sociedades comerciales, con o sin personería jurídica, así como las entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos en el país. Quedan excluidas las rentas provenientes de las actividades agropecuarias comprendidas en el Capítulo II del presente Título 1. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De esto se deduce que todo  incremento de patrimonio se halla alcanzado por el Impuesto a la Renta, es decir que bajo la ley Nº 125/91, las rentas generadas  por todas las formas de “capital directo o indirecto” se encuentran alcanzadas con el Impuesto a la Renta”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, en lo referente al principio de fuente, cabe mencionar que la Administración no desconoce que el criterio de la fuente previsto en el articulo 5° de la Ley N° 125/91 sea eminentemente territorial, ya que lejos de ser un concepto restringido es un concepto amplio, ello denota una serie o conjunto de factibilidades favorables que hacen posible que el agente económico concrete el objetivo cual es la obtención de lucro; teniendo en cuenta que el contribuyente utiliza ya sea directa o indirectamente las ventajas que mantiene el Estado en su territorio, a través de los servicios públicos y demás elementos que proporciona la vida social, lo cual posibilita el surgimiento de la renta gravada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, las rentas obtenidas, producto de la realización de las operaciones  señaladas en autos se consideran de fuente paraguaya dado que la actividad de la sociedad se desarrolla en el país, utilizando toda su infraestructura empresarial y como tal gravada por el Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, tal como manifiesta la propia firma recurrente en su presentación  “En resumen, la operativa accesoria descripta seria gerenciada por XXXXXXXXX desde Paraguay, donde se tomarían la totalidad de las decisiones al respecto. La misma se relaciona directamente con Contratos de compra venta de productos paraguayos con contraparte paraguay, con rentas provenientes de ventas gravadas por el impuesto y constituye un resguardo por oscilación de precios de mercado, garantizando así la obtención de la renta”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
